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Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, la-
Baleares y Canarias, á los veinte chas de au prornul-

ación ti en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si 	 •
ea dispuMeren lo contrario.—(Código civil vigente).

:Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de ipacis
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como loa derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
montante, sí lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8. a del art. 8.°

,eisaloalii~eaefir UtioSiegateettewmeometwaa-~fermme4ectroonexes~arcieffe...---.-,01...:~arotecidla~1111151~1111{b~i~smewal~as

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en loa Boletims oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pavean 1 los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 12554

Los señores Secretarios cuidado, bajo au mis estre-
cha responsabilidad, de conservar loa números de esta
Bourriez, coleccionados para au encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.` del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
interesados ei Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, j la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

.4
. 11 '25
. 22 50

• •

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. . .

. . 3 	 Un mes. .

. . 8 25 Trimeatre.

. • 16 50 Seis meses.

. . 33 	 Un año. .

Milagro suelto, 40 asimos do peseta.

Be publici todos los dile, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este ROLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneceri hasta el recibo del número si-
guiente.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

filas navieras quedan autorizadas para
aplicar la tarifa siguiente:

Pesetas.

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta, ro junio 1915.

Ganado equino y bovino

Por cada expedición de una á cinco
cabezas 	

Por cada expedición de seis ä diez.
Por cada expedición de once ä

veinticinco 	
Por cada expedición de veintiséis

en adelante 	

1
2,50

5

7,50

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

••••••

Pesetas

Cabra 	  2.212 57
Castro del Río 	 	 967 42
Puente Obejrans 	  4.223 94
Montilla 	  1.881 11

C6rdoba 10 de Junio de 1915.—El Go-
bernador Presidente, José Maestre.

- - — 	 -- —
Ministerio de Fomento

• Circular núrhero 1.857

El Alcalde de Fernán Núñez me co-
munica que por la Guardia civil de aquel
Puesto ha sido encontrado sin dueño co-
nocido un potro negro, algo más claro
por la bragada, de dos años, sin hierro
ni seña alguna.

Lo que hago público en este periódico
oficial para general conocimiento, previ-
niendo que si dentro del plazo de veinte
rifas no se presenta el dueño de dicho
animal á recogerlo, se venderá en públi-
ca aubasta en el Ayuntamiento de Fer-
'In Núñez, según dispone el artículo 8.°
del Reglamento de 24 de Abril de 1905.

Córdoba 11 de Junio de 1915.—El Go-
bernador, José Maestre Vera.

de Cabra, Castro del Río, Fuente Obeju-
na y Montilla, por defunción del que lo
desempeñaba, he dispuesto que el día 27
del presente mes, ä las doce del mismo,
se verifique la elección de dicho cargo
en los pueblos cabeza de partido judicial
mencionados, en la torma prevenida en
el Reglamento de 30 de Abril de 1902,
orden de la Subsecretaría de 27 de Sep-
tiembre de 1907, é Instrucciones para el
abono del material de escuelas de 27 de
Marzo de 1911.

Lo que se inserta en el presente ROLE

-TIN OFICIAL para conocimiento de las Jun-
tas locales de 1. a Enseñanza de los repe-
tidos pueblos cabeza de partido que que-
dan mencionados, y el de todos los se-
ñores Alcaldes pertenecientes ä los mis-
mos, para que ä su vez, lo comuniquen
á los maestros y auxiliares de las escue•
las nacionales de sus respectivos térmi-
nos.

El importe liquido de la nómina men-
sual de las escuelas de cada uno de los
partidos judiciales que se citan, es ei si-
guiente:

a) Se hará el raspado y barrido del
suelo y paredes del departamento, que-
mando lo que se desprenda;

b) Lavado con agua proyectada con
manga;

c) Desinfección con vapor á presión
6 con las fórmulas y productos determi-
nados en el artículo 156.

CAPITULO X

Ferias, mercados y exposiciones

Art. 109. Todo ganadero 6 dueño de
animales, para llevarlos á cualquier fe-
ria ó mercado, aun en tiempos de salud
normal, deberá proveerse de la oportuna
gula sanitaria expedida en la forma y
condiciones que se expresan en el articu-
lo 100.

Los ganados que se presenten en una
feria 6 mercado sin llevar la guía sanitaria
de que se ha hecho referencia, serán re-
conocidos por el Inspector de Higiene y
sanidad pecuarias de la feria, y deberán
satiefacer la cantidad de cinco pesetas
por cada lote de animales de un mismo
dueño, y todos los que se encuentren en
el mismo caso se colocarán en un sitio
aparte, fuera del real de la feria 6 del si-
tio en que el mercado se celebre.

Art. 110. En caso de estar declarada
alguna epizootia de gran poder contagio-
so, el Ministro de Fomento, á propues.
ta de la Junta central de Epizootias adop-
tará las disposiciones necesarias para que
por la Autoridad gubernativa -correspon-
diente se prohiba la celebración de bu
ferias, concursos 6 mercados que se con-
sidere preciso, y dictará las órdenes opor-
tunas para que 1 las ferias, mercados y
concursos 6 exposiciones, cuya celebra-
ción no se haya prohibido, no concurran
animales que, por los puntos de que pro-
cedan, puedan llevar el menor peligro de

Ganado porcino, ovino y caprino

Por cada expedición de una á diez
cabezas 	  1

Por cada expedición de once á cin-
cuenta 	  2,50

Por cada expedición de cincuenta
á duscien tas 	  5

Por cada expedición de más de dos-
cientas. 	 	 	  7,50

Aves

Por cada ciento de aves 	  0,25
Los derechos consignados en esta tari-

fa no podrán aplicarse mäs que una sola
vez á cada expedición, siempre que los
animales embarcados pertenezcan al mis-
mo dueño y cualquiera que sea el reco-
rrido que efectúen.

Art. 108. Los barcos destinados al
transporte de animales por vía fluvial 6
marítima serán desinfectados en la for-
ma siguiente:

d) Desembarcado el ganado deberá
quemarse el material que haya servido
de camas, los estiércoles y restos de ali-
mentos que haya en el departamento;

e) Asimismo serán destruidos por el
fuego los materiales de madera utilizados
como vallas provisionales para el trans-
porte;

Junta provincial de ta Buenaza
DE CÓRDOBA

rió-

pa-

68

tta•

ItO.

a6

Núm. 1.817
(Continuación del)

Reglamento provisional para la
ejecución de la ley de Epizoo-
tiaa de 18 de Diciembre de 1914.Núm. 1.849

Vacante el cargo de Habilitado de los
maestros de las escuelas nacionales de
1 ." Enseñanza de los partidos judiciales •

Art. 107. Para subvenir á los gastosr
que la desinfección ocasione, las Compa-
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; rä oficialmente al Gobernador civil de la
Iprovincia, y éste dispondrá que el Ins-
! pector se traslade al lugar donde los ani•

i
male se encuentren y dará á la Autori-

1

 dad municipai correspondiente la orden
den de que, de acuerdo con aquél, se pro-
ceda al sacrificio.

1	 Del cumplimiento de esta orden se da-
' rá cuenta al Gobernador y al Director ge.

i
neral de Agricultura.

i Art. 129, Recibida por el Alcalde la
orden de sacrificio ä que se ha hecho re-
ferencia, la notificará sin pérdida de mo-
mento al dueño de los ¡animales ataca-
dos, indicando el día y hora en que se ha
de llevar á efecto la tasación, si procedie.
se , y el sacrificio.

Para dichos actos podrá el ganadero
designar persona perita que le repte.
sente.

Cuando la enfermedad que motive el
sacrificio sea la peste bovina 6 la porcina,
la p erineumonía contagiosa, el muermo
crónico, la durina 6 la tuberculosis, ten-
drá: derecho su dueño a indemnizacián
con arreglo al valor de los animales y

con sujección ä las reglas siguientes:
1 a Cuando practicada la autopsi a , se

confirme que el animal estaba atacado de
alguna de las enfermedades expresadas,

la tasación.
taabsoacniaónrä. el 50 por 100 del importe de

2 a Cuando la autopsia demuestre
que el animal sacrificado por enferm o no

padecía la enfermedad diagnosticada al
ordenar su sacrificio y sí otra distin ta de

aquélla, se abonarán el 75 por 100 de su

tasación. 
3.' Cuando el animal mandad o sacr i

-ficar como sospechoso resultara sano al
practicarse su autopsia, se abona rá por
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ij

- 	 ! 	 s, 	 os efectos e este Regla- j presentación de alguna de les enferme.Agricultura, los que se consideren nene- 	 Art. 117. El Inspector municipal, vis- mento, á la Inspección del Servicio de i dades mencionadas en el articulo ante.ta la procedencia de los animales enfer • Higiene y Sanidad pecuarias.amnios para prestar dicho servicio. 	 ?
t rior, el Inspector provincial de Higiene

	

Art. 113. Todos los Alcaldes é Ins- mos, lo comunicara al Alcalde del pue- 	 Art. 123. Los Inspectores municipa• 1 y Sanidad pecuarias, previa la superiorblo para que éste lo haga al de la locali-pectores municipales están obligados ä 	 les de Higiene y Sanidad pecuariam de los i autorización, girará al lugar designado
remitir al Gobernador civil y a la Inspec- dad de procedencia del ganado y al Ins- pueblos donde no existan Veterinarios , una visita sanitaria.
ci6n provincial de Higiene y Sanidad pe- pector provincial, para que adopten las militares serän los encargados de la asis- 1 	 Comprobada la existencia de alguna
cuadras, respectivamente, en el mes de . medidas opertunas. 	 tencia facultativa de las paradas de caba- ; de dichas enfermedades, ei Inspector ira
Enero de cada ario, una comunicación ! 	 Art. 118. A la terminación de toda llos semen t

l
en ellas se cumplan las medidas sanitarias guía-

	

	 !puesta del Inspector general.
,

ordenadas en este Reglamento y cuantas 	 Art. 116. La aparición de una enfer- ; 	 Art. 122. Las paradas de sementales
tiendan ä impedir el desarrollo de enfer• medad epizo6tica en una feria, mercado, dependientes del Ministerio de Fomento
medades contagiosas. 	 etc., se comunicará al Gobernador civil ; y el ganado existente en ias Granjas !

En el caso de que fuera preciso mayor é Inspector provincial, para que éste lo agrícolas y demás estab:ecinaientos de i

haga ä la Direción General de Agricul- l carácter oficial dependientes del Estadonúmero de Inspectores para cuidar de 	 I f

una feria ó concurso, se designarán, en i tura, en el °mismo día, y á ser posible> de la provincia ó de t Municipio, quedan 1
comisión, por la Dirección General de por teté grafo 	 sometido a 1

contagio, y exigiéndose, en todo caso, la dichas operaciones se efectúen con rapi-
presentación de la guía de origen y sani- dez,
dad que se previene en el artículo ante- 	 Incurrirán en la malta de 250 á 500
rior. 	 pesetas, los Inspectores de Higiene y Sa-

Ln falta de presentación de dicha guía nidad pecuarias 6 los Veterinarios que
será penada en estos casos con la multa hubiesen expedido la gula sanitaria de
de 50 pesetas. 	 los animales á que hace referencia el pá-

Art. 111. Dichas disposiciones serán rrafo anterior, ä menos que logren pro-
notificadas á las autoridades municipa- bar su irresponsabilidad.
les respectivas y publicadas en los «Bale- 	 En igual multa incurrirán los Alcaldes

tines Oficiales ' correspondientes. 	 que hubieran autorizado la guía con fe-
Art. 112. El Inspector provincial y cha en que hubiera declarada en la loca-

el municipal de Higiene y Sanidad pecua- lidad una enfermedad infecto-contagiosa
rima, atenderán con especial interés 1 en la misma especie de ganado, y los

cuanto se relaciona con la celebración de conductores de animales, cuando los que
dichas ferias, mercados y exposiciones, y hayan llevado ä la feria sean distintos de

losdar ä b 	 que fueron reconocidos al ex edir la rección General d Agricultura,  ácui 	 n, ajo au responsabilidad, e que 	 p 	 e 	 pro-

	

Darán cuenta al Inspector provincial, 	

Sacrificiocon urgencia, de las enfermedades infec- i

to contagiosas que observan en los semen- i Art. 126. De acuerdo con 1J preCeptales y en las hembras que lleven á la

:
i tuado en el artículo 9.° de la ley d e E '..monta, así como de los casos sospecho- zootiaa, la Dirección General de Agricub,sos, especialmente de la durina, y de las . tura podrá disponer el sacrificio de

deficiencias observadas en el servicio. 	 anima.

pa

; 	n

! les atacados 6 sospechosos de enferme.
i 	 Las infracciones cometidas por los Ins- dad intecto-contagiosa, con el fi de des,

i
pectores municipales 6 por los dueños de truir en su origen los focos de contagie

.	 i

' 	 :

.'

las paradas, serán castigadas con la mul- i que signifiquen grave peligro para la ri,
ta de 125 á 250 pesetas 6 con las sancio- ; quezr.ap1e2c7n.arias.

	roes correspondientes del Código Penal, 	
At

Se podrá ordenar el 
Sud.. si ä ello hubiere lugar. 	 ficio de animales atacados de rabia, pes.En las reincidencias se aplicará el do- 

1 te bovina, perineumonía con t agiosa, tu .tble de las multas, pudiendo decretarse la , berculosis, muermo, durina y peste per.
clausura del establecimiento por la Di-'‘ cine.

Asim amo, si se declarase alguna en.
fermedad exótica 6 desconocida de gran
poder difusivo, la Dirección General de
Agricultura, previo informe de la ¡unto
Central de Epizootias, podrá i ncluirla en-
tre las que reclamen el sacrificio de loa
animales, como medida sanitaria.

Art. 128. En cuanto se denuncie la

CAPITULO XII

ales del Estado, y asistirán formara á la Dirección General de Agri.feria, mercado 6 concurso, se procederáexpresando las fechas en que se han de 	 diariamente á la hora de la monta para cultora del número y especie de los ani .•celebrar, en las respectivas localidades, por cuenta y erden del Municipio 6 de la el reconccirniento de las yeguas y¡de ! males que deban ser sacrificados y calca.
las feri 	 entidad organizadora,ks y mercados habituales, y de las 	 la desinfección signación de los sementales que deban 1 lo aproximado de la indernnizacián quede los sitios ocupados antes por los ami-disposiciones adoptadas para la protec- 	 cubrirlas, rechazando las que estén en- proceda.
ci6n de los animales contra las enferme- males, así como de los abrevaderos, em- fermas 6 no reunan 12s necesarias condi- 	 Aprobada por la Dirección la propues-dades infecto-contagiosas. El incumpli-palizadas, básculas, etc., de servicio pú- ciones. 	 ta del Inspector provincial, se comunica-miento de este requisito será castigado ; blico, que se juzgase necesario, bajo la vi-

con multa de 100 á 250 pesetas. 	 ' gilancia del Inspector municipal, el cual,
En el caso de establecerse ci organizar- terminada la feria, concurso, etc., corno •

se alguna nueva feria, mercado 6 concur- nicara al provincial los incidentes regia-
,so, deberá participarse al Gobernador ci- trados 6 el haber transcurrido sin no-

vil é Inspector provincial, por lo menos vedad.
Art. 119. En las Comisiones organi-con un mes de antelación, no permitién-

zadoras de los Concursos y Exposicionesdose la celebración de aquellos que no
hubiesen cumplido el indicado requisito, de ganados, figurarán el Inspector pro-

vincial de Higiene y Sanidad pecuarias yArt. 114. En todos los Municipios se-
el municipal de la localidad en que aqué•rá obligatorio llevar un registro en que /
llos tengan lugar; estarán encargados delfiguren todos los encerraderos, posadas,
reconocimiento del ganado que concu-paradores, caballerizas de Plazas de To-
rra á ellos, y dispondrán cuantas medi-roa y demás locales públicos dedicados tt
das sanitarias deban adoptarse para ga-alojar animales, ya en tiempo normal, ya
rantir la salud del mismo.

-durante las ferias y mercados.
Los Alcaldes éInspectores de Higiene

Sanidad pecuarias, están obligados á ejer- 	 Paradas de sementales
cer sobre todos y cada uno de ellos la 	 Art. 120, Todos los años, antes de
más escrupulosa vigilancia, 	 empezar la temporada de monta, los doe-

Los expresados locales deberán reunir nos de las paradas so icitarán autoriza-
condiciones adecuadas al uso a que se ción para su apertura del Gobernador ci-
destinen y estar cuidadosamente atendi- vil, acompañando ä la solicitud informe
dos, y no podrán ser utilizados mientras del Inspector municipal de Higiene y Sa-
no t engan para el.o la autorización del nidad pecuarias, acerca del estado sani-
Alcalde, concedida previo reconocimien- tario y condiciones de utilidad de los se-
to é informe favorable del correspondien- mentales que hayan de funcionar y de
te Inspector de Higiene y Sanidad pecua- las de orden higiénico que reúnen los lo-

cales destinados al albergue y monta. 	 i
El Gobernador resolvera, previo infor-

me del Inspector provincial. 	 i
les que poseen, serán castigados con la 	 Este remitirá oportunamente á la Di-

imulta de 50 a 150 pesetas. 	 rección General de Agricultura una reja-
Art. 115. Tan pronto como en un ci6n de las paradas que se autoricen cada i

ferial, mercado, etc., se observe un caso año en la provincia.
1

de enfermedad infecto-contagiosa, se pro- 	 Art. 121. Los Inspectores municipa- ¡
cederá en el acto al aislamiento de los les ejercerán, bajo su responsabilidad, la 1
animales enfermos y ä la desintección del vigilancia constante de las paradas par- I
local 6 plaza que ocuparan. 	 ticulares enclavadas en su término, no ! 	 mecho transmisor de enfermedades infec-

La Autoridad local y la Guardia civil, cubriéndose en ellas ninguna hembra sin I to-contagiosas, serán sometidas i una re-
prestarán su concurso directo, para que ; previo reconocimiento sanitario, 	 i g l amentación especial.

roas.
Los que 'sin la expresada autorización

utilicen para el servicio público los loca-

CAPITULO XI

Si en los sementales 6 en las yeguas
se presenta alguna enfermedad infecto-
contag loaa, y muy especialmente la du-
rina, el Inspector lo manifestará al Jefe
de la parada, indicándole las medidas que
conviene adoptar, dando inmediata cuen-
ta al Inspector provincial y al primer Je-
fe del Depósito á que pertenezca aqué-
lla.

Art. 124. Concedida por la Dirección
de Cría Caballar la autorización de que
trata el artículo 3.° de la ley de Epfzoo-
tias, los Inspectores provinciales visita-
rán periódicamente las paradas de se-
mentales dependientes de dicha Direc-
ción.

Del resultado de su visita darán ccien•
ta ä la Dirección General de Agricul-
tura.

Si comprobaran la existencia de algu-
na enfermedad infecto-contagiosa 6 re-
cibieran informe del Inspector munici-
pal de haberse presentado, lo pondrán
inmediatamente en conocimiento del Mi-
nisterio de Fomento.

Este Centro se dirigirá al de la Gue-
rra para que adopte con los sementales
enfermos 6 paradas infectadas las opor-
tunas disposiciones, conforme ä la ley de
Epizootias y á este Reglamento.

Al mismo tiempo adoptarán dichos
Inspectores las medidas necesarias para ';
impedir la. cubrición de las yeguas por
los sementales enfermos.

1Art. 125. Sin perjuicio de lo esta-
blecido en los artículos anteriores, las i
paradas de sementales, por su doble ca- !
ricter de fomento pecuario y de posible

Ministerio de Cultura 2024



311 DE JUNIO DE 1915

iique hubiese sido ta- i 	 Fué aprobada el acta de la anteriorI el valor total ea 	 or y 	 Habida cuenta de que el próximo día
6 
sacia. 	

1 se acordó: 	 124 llegará á esta población el exe,elentísi-

4 • 3 Tanto en el caso anterior como
ll 	

Autorizar á doña Ada Pérez Alcázar, e mo é ilustrísimo señor Obispo de la Dió-2
que halla aprovechamientos de i viuda de Segura, para que en las mismas cesis, con el objeto de hacer la Santa

carnes, 	 6 despojos, se descontará i condiciones sial farmacéutico titular des- ‘ Pastoral visita, se acordó salir en Corpo-
i

el valor de éstos al fijar la cantidad defi- i pache en au firmada medicamentos para 1 ració .a a recibir á nuestro venerable Pre-

mias que deberä concederse como in- ; la beneficencia municipal. lado y que por la Alcaldía se tomen las
i 	 Çonceder pensión mensual de 10 pese-
I 

María Dulce Nombre Eacobar Pérez, pa-
tas, par tres meses, á la a ecina pobre !I 	

medidas oportunas para que resulte or-demnización al dueño del animal.

I 	

denado y lucido el recibimiento, hacien-
(Se continuará). 	

6 Junio 1915). 	 do constar que dada la proximidad de la
((Gaceta> ra ayuda de lactancia de su hijo.t

1 ' Conceder socorros de 25 y 10 pesetas, 
1 visita y los elementos de que pudiera
i disponerse en la localidad, no es posible

AYUNTAMIENTOS 	 respectivamente, ä los vecinos pobres I organizar algo adecuado que diera el real-
Francisco Lucena Lucena y Antonio Car- ' ce y esplendor que el acto requiere y el

l
ESPEJO 	 mona Medina, para poder trasladarse á . Ayuntamiento deseara.

Núm. 1.838 	 1 Granada el primero y ä Córdoba el se-
1 Sesión del día 26, supletoria de la ordi-

Extracto de los acuerdos adoptados por gundo, para curarse de las respectivas 	 nana del día 24.
enfermedades que padecen. 	 1el Ayuntamiento de esta villa en el mes

Pasar á informe de la comisión de Fo- 	 Presidencia. señor primer Teniente de
de Abril de 1915.

mento dos instancias de Eduardo Ruz Ga- , Alcalde don Francisco José Castro To-
Sesión del día 5, supletoria de la ordina- tiérrez y Cristóbal Ortiz Ramos solicitan- ' rronteras.

na del 3 ,
do terreno para edificar en la Cuesta del 	 Fueron aprobadas las actas de la ordi-

Presidencia, señor Alcalde don Ama- Mesón. 	 nariz última y de la extraordinaria del
deo García López. Aprobar un estado presentado de los día 22, ratificändose loa acuerdos de esta

Foé aprobada el acta de la anterior y
( productos del arbitrio en administración 'anima y se acordó:

se acordó: aobre uso obligatorio de pesas y medi- 	 Quedar enterado de una circular del
Nombrar una comisión de señores Con- , das, obtenidos en el mes de Marzo ante- señor Gobernador civil de esta provin-

cejales para que estudie las reformas ne- rior, importantes 736'30 pesetas. 	 cia, inserta en el BOLETIN OFICIAL de la
cesarias del Reglamento del Matadero. 	 Aprobar otro estado de los rendimien- misma de 19 del corriente mes, dando ä

La distribución de fondos para el mes. I tos del cementerio habidos en Marzo pr6- conocer las disposiciones que á conse-
Nombrar comisionado para la presen- Si ximo pasado é importantes 261'86 pe- cuencia de la Real orden de Hacienda,

tación ante la Comisión mixta, el 12 del : fecha 10 del mismo mes, ha dictado la
actual, de los mozos que han de compa• 

setas.
ti 	 Conceder al Concejal don Joaquín Ca- Junta provincial de Subsistencias, enca-

recer al juicio de revisión, á don Narciso 
i sacio Ramirez licencia para ausentarse de 	 minadas á regularizar los precios del pan,

Pineda y Sánchez de Murga, abonándole 
1 la población por treinta días. 	 trigo, harinas, arroz, garbanzos, patatas,

45 pesetas como indemnización de gastos i Aprobar, para todos sus efectos, la re • alubias, aceite de oliva, manteca y toci-
de viaje; y no usar del derecho de nom• 1 solución de la Alcaldía de establecer una . no; facultändose al señor Alcalde para
brar delegado representante del Ayunta- i tabla reguladora para venta pública de : que tome cuantas medidas le sugiera su
miento para dicho acto; acordándose tam- i carne de hebra, con objeto de evitar el prudente celo y discreción para el me-
bién abonar los socorros correspondiera- I monopolio que del aludido tráfico resol- for cumplimiento de dichas disposicio-
tes ä los aludidos mozos, 	 3 ta del registro de carnes para la próxima nes, imponiendo los correctivos conda-

1
Aprobar un estado de los productos I semana. 	 centes si ä ello hubiere lugar, ateniéndo-

obtenidos durante el mes de Marzo ante- 1 Sesión del dia 19, supletoria ä la ordina- se para todo lo cual á la legislación vi-
tior del arbitrio en administración s ob re 1	 na del 17. 	 gente.
licencias para el sacrificio de cerdos, im- 	 Presidencia, señor Alcalde don Ama'

Declarar exceptuado del servicio en fi-
portante 83 pesetas. 	 I deo García López.

las al mozo número 17 del reemplazo del
Declarar vecino ä don Angel Benitez y i 	 Fué aprobada el acta de la anterior y

año actual, Luis Delgado Lucena.
Aguilar Tablada, á petición del interesa- , se acordó:
do, por llevar en la localidad una resi- 1 	 Ampliar el acuerdo de clasificación del

dencia efectiva continuada con su familia 1 
Mozo número 30 del reemplazo del año .

durante ms de seis meses. 	 1 actual Victoriano Jiménez Serrano, adop-

Conceder pensión mensual de 10 pe- ; tado en sesión de 7 de Marzo anterior,

s 	 ! en el sentido de que dicho mozo alegó al
etas, durante tres meses, ä cada uno de 

	 :

los vecinos pobres Baldomero Escobar i ser clasificado, además del motivo de ex-

Lucena y Solana Campos Jiménez, para clusión que consta en el acta respectiva,

ayuda de lactancia de sus respectivos el de excepción de ser hijo de viuda po-

hijos. 	 bre con otro en activo, que por olvido

Conceder socorro de 5 pesetas a cada i 
involuntario no se consignó en aquella

i acta, pues tal excepción consta como ale-
uno de los vecinos pobres y enfermos
Antonio Serrano Jiménez y Francisca t gada en los documentos del expediente

María Trenes Montero 	
! personal del mozo de que se trata.

Aprobar una relación presentada de , 	 Conceder socorro de 5 pesetas al ved-;

los productos del arbitrio en administra- + no pobre Antonio Luque Jurado, al ob-

ción sobre degüello de reses en el Mata- 1•! jeto que pueda trasladarse á Córdoba pa-

doro obtenidos en Marzo anterior, irnpor- 1 ra ser reconocido de la enfermedad que i

tante 20 pesetas. 	 ; padece.
1 	 Nombrar comisionado para presentar

Aprobar la cuenta de los gastos de ,•• ante la Comisión mixta, el 22 del actuul,
material originados en las oficinas de esta i 
Secretaría en Marzo próximo pasado,ito ! 

al mozo Francisco Córdoba Adriän, al

portante 18623 pesetas y que se abone. i 
señor Concejal don José García Ram hez,

1 señalándole para gastos de viaje la sumaProceder ä la renovación de la mitad 
	 .'

de los individuos de la Junta pericial 
y de 15 pesetas.

Pasar ä informe de la comisión de Fo-
se h izo el nombramiento correspondien- ¡ mento la instancia de Rafael Jurado Re-
te y las ternas para remitirlas ä la Admi-' yes en solicitud de terreno para edificar
nietreción de Hacienda, para el nombra- en la calle Silera Alta.
miento de peritos que a la misma perte- 1 Sesión del dia 22, supletoria de la ex -
flete. 	 ; 	 traordiaaria convocada con caracter de
See16n del día 12, supletoria de la ordi- , 	 urgente para este mismo dia.

'latía del 10. 	 Presidencia, señor primer Teniente Al.

Presi dencia, señor Alcalde don Ama- calde don Francisco José Castro Torron-
dee García López .	 teras.

mera sección, tres ä la seganda, dos á la

tercera, tres ä la cuarta, dos ä la quinta y

sunlot ado.ála sexta, y que se publique este re-u

Reunirse con antelación para recibir y
atender debidamente al excelentísimo é
ilustrísimo señor Obispo de la Diócesis,
que se halla en la pob ación, durante la

visita que anuncia hacer ä esta Corpora-

ción el 27 del actual ä las diez y siete;

dar al ilustre visitante un lucido elunchsa
después de la recepción; convocar la
banda de música para que amenice el ac-
to; arreglar y adornar debidamente la
Casa Capitular, y conceder al señor Al-
calde un amplio voto de confianza para
la mejor ejecución de estos acuerdos, au-
torizándole para que libre el gasto que
todo ello origine.

Espejo 4 de Junio de 1915.—El Secre-

tario, Emiliano García.

El precedente extracto fué aprobado
por el Ayuntamiento en sesión de ayer; y
lo certifico en Espejo á 8 de Junio de
1915.—El Secretario, Emiliano García.—
V.° B,°: EI Alcalde, García.

MONTORO
Núm. 1.839

1 Terminados los apéndices respectivos
Ial amillaramiento de la riqueza urbana y
; al registro fiscal de la de rústica de este
!
! término, que han de servir de base ä los
i repartimientos de la contribución terri-
t
1 

torial del próximo año, quedan expues•
tos al público en esta Secretaría munici-
pal por espacio de quince días, á fin de
que durante este tiempo puedan ser exa-
min ados por los contribuyentes y dedu-
cir por escrito las reclamaciones ü obser-
vaciones que consideren oportunas.

1

 Montoro 8 de Junio de 1915.—Juan
María Lata.

I 	 VILLANUEVA DEL REY
f

1 	 Núm. 1.851
Año de 1915. —Mes de Febrero

Arrendar ä Francisco Leva Priego un 	 Presupuesto de gastos
_

local bajo de la Casa Capitular, desde 1.° Distribución de fondos por capítulos 6
de Mayo próximo hasta 31 de Diciembre I conceptos que, para satisfacer las obliga-
de 1916, en renta de 50 céntimos de pe- cianea de dicho mes y anteriores, acuer-
seta diarios. 	 da este municipio con arreglo a lo pres-

Aprobar los extractos de los acuerdos cripto en las disposiciones vigentes, á sa-
adoptados por ei Ayuntamiento y Junta 1 ber:
municipal en los meses de Febrero y Mar- Capítulo 1:3—Gastos del Ayuntamien-
zo últimos. 	 1 to, 608'65 pesetas.

Admitir la renuncia que del cargo de Capítulo 2,°—Policía de seguridad, pe-
oficial segundo de Secretaría había pre- setas 00000.
sentado don Antonio Pérez Alcázar y Capítulo 3.°—Policia urbana y rural,

nombrar para que interinamente desem- 45'62.
pefle dicha plaza ä don Alfonso Baena 1 

setas 000'00.
Capítulo 42—Instrucción pública, pe-

García.

Señalar como periodo voluntario de 

1 	

Capítulo 5.°—Beneficencia, 0.000'00

cobranza del segundo trimestre del re- pesetas.
parto de consumos del año actual, desde 	 Capítulo 6.°—Obras públicas, 0'60‘00it•
el día 1.° al 15 de Mayo próximo. 	 pesetas.

Capítulo 72—Corrección pública, pe.Autorizar al señor Alcalde para la
00.construcción de doce bovedillas al lado setas 000

derecho entrando del cementerio y para 	 Capítulo 8.°—Montes, 00'00.
Capítulo 9.°--Cargas, 22618 pesetas.que pague el gasto que se origine.

Aprobar una cuenta de los efectos tim- Capitulo 10.—Obras de nueva cons-

brados facilitados para los documentos trucción, 000'00 pesetas.
'de quintas, presentada por el alguacil Capítulo,11.—Imprevistos, 00000 pe-

portero José Vicente Romero é importan- setas.

te 76 pesetas y que se abone. 	 Total, 880'45 pesetas.

Aprobar la lista de contribuyentes pa- 	 Villanueva del Rey á 6 de Febrero de
ra la designación en su día de los voca- 1915.
les asociados de la Junta municipal, divi- Dada cuenta en la sesión de/ día de
diendo aqueLos en seis secciones por or- ayer de la distribución de fondos que an-
den de calles; asignar tres vocales á la pri- tecede, el Ayuntamiento la aprobó en
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Núm. 1.823

Certifico.—Que en el expediente de
recaudación de los créditos que't in fa-
vor tiene el Instituto que se dira, se ha
dictado con esta fecha la siguiente

«Providencia.—Recibida en esta 0.cie
na de mi cargo la relación de los deudo:
res al Pósito de Obejo que se expresarán
y que durante el plazo de cinco días,
iairnprendidos del 2 al 8 de Marzo de
1915, no han satisfecho sus deudas, que-
dan incursos en el primer grado de apre-
mio según lo prevenido en el artículo
8.° del Real decreto de 24 de Diciembre
de 1909, con la advertencia de que trans-
curridos ocho días desde la fecha de la
presente sin haber hecho efectivos el
principal y recargo del 5 por 100, que-
darán incurso en el segundo grado 6 nue-
vo recargo del 10 por 100 sobre la deu-
da princiapal, procediéndose contra los
mismos en la forma determinada en el
artículo 66 y siguientes de la Instrucción
de apremios de 26 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispone
e/ mencionado artículo 8.° del Real de-
meto de referencia, se publica la presea- ,

la contribución territorial de este térmi- , 	 14 Catalina Pedrajas Caparr6n, idean término, ä José Fenoy Quesadas, de es- 	 PEREZ DOMA Rafael, conocido pot
no en el año próximo de 1916, queda de idem, 54'10; 2'70; 5680. 	 tos vecinos, y siendo habida la pongan ä Gregorio Rober Martín, de diez y ocho

manifiesto al público en la Secretaria roan- 	 15 Bartolomé García Vaquero, idem disposición de este Juzgado con sus tene- ! años, hijo de Rafael y de Manuela,
nicipal, durante el plazo de quince días, 	 idem, 162'29; 8'11; 170'40. 	 dores ilegítimos. 	 I ro, natural y vecino de Sevilla, con ins.

admitiéndose durante dicho plazo las re- 	 Totales, 6.367; 318'35; 6.685'35. 	
Pues aaí lo tengo acordado en el su- tracción y sin antecedentes; comparece.

clamaciones que contra - el mismo se pre- mario que instruyo con tal motivo. 	 rá, ante el juzgado de instrucción de

JUZGADOS 	
Dada en Posadas á ocho de junio de Córdoba, sito calle G6ngora, sin mime .senten.

Villa del Río lo 8 de Junio de 1915.— 	 mil novecientos quince.—Mannel Here- ro, dentro del término de diez días.

Pedrn. L. Molleja.

todas sus partes, según y á los efectos te, por la que anuncio á los deudores libro ochenta y cuatro de La Rambla, por  r eab ce il ncice oparándole

de mil

mp eirij nu :vi::

nueva

	

	 del Rey ä 8 de Febrero de 1915— cubiertos con el recargo dei primer gra- ría Andrea y doña Carmen Sanchez de tos ci

:
que la Ley determina. 	 i comprendidos en la siguiente relación el

cuiiince.—El Secretario, Ma riano Val.,
Y para que conste la pongo en Villa- derecho que tienen de solventar sus des- hecha 

ä favor de don Juan Manuel, don haya.
Manuel, don José, don Rafael, doña Ma-

E 

V.° B.°: El Alcalde, Antonio López.

VILLAHARTA 	

do de apremio en el plazo indicado ante- Puerta, tonaändose en u lugar anotación maseda.

riormente. 	 preventiva; y devuelto ä este Juzgado el
s 	

A

dia

inistracion de JusticiaNúm. 1.853 	 En Córdoba á 8 de Junio de 1915.— referido expediente, á virtud de lo soli•

• El Jefe de la Sección, César Ortiz. 	 . citado por el recurrente, he acordado en

Bajo apercibimiento de ser declarados
Hago saber: que terminado los apén-

Don José Manuel Moreno, Alcalde coas-

s

titucional de esta villa. 	 Número de orden.—Nombres de los den
dores ó sus causahabientes.—Fechas tida información y asiento de dominio in-

 • 	 de las obligaciones.—Cantidades adeu- dicado, a loa interesados don Juan Ma- rebeldes 	 d

	

dadas.—Principal é intereses. -5 por nuel, don Manuel, don José, don Rafael, 	 responsabilidades legales!, de no100 de rec 	 doña María Andrea y doña Carmen San-argo.—Totales. 	

. . providencia de este día comunicar repe- Requisitorias

senta rses l os pre i 	 ri r e lo c e snacduora q uen ä a 	 mo dn t eidices al registro fiscal de rústica y tuba- n na ea .

na de este término para el año 1916,que- pre.: 	

l

dan expuestos al público por quince días 	 1 Gabriel Herrera Serrano, 5 Marzo chez de Puerta, y caso de h ber fallecido 	
epara oír reclamaciones. 	 1912; 30041 pesetas; 1502; 31543. 	 i á sua herederoa 6 causahabientes, ä fin 	 lea fija, á contar des de el día de la pu.

ci6n se expresan, en el plazo 
que

Villaharta ä 7 Junio de 1915.—El Al- l 	
2 Juan Sanchez Fernandez, 6 idem • de que dentro del término de quince 	 blicación del anuncio en este periódico

ca Ide, José M. Moreno. 	 : idem, 37212; 16'3:1; 344'11. 	 dfae, contados desde el siguiente al de la 	 oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
ses ,MONTILLA

idem, 409 66; 2048; 430'14.1 	 '

	

3 Isabel Vaquero Gonzalez, 7 idem , publicación del presente edicto en el Bo 	 señala, e les cita, llama y emplaza
encargándose ä todas las Autoridades

rezcan ante este Juzgado, ä formular lasNúm. 1.854 	 4 Miguel Sanchez Fernandez, 6 Ma- ; 
uva.' OFICIAL de esta provincia, corlee-

y agentes de la Policía judicial, prace.Terminado en borrador el padrón de / yo 1912, 43216; 21'64; 45440. 	 reclamaciones que estimen oportuna. res- dan a la busca, captura y conducción
los establecimientos sujetos al arbitrio I 	 5 José García Bajo, 7 ideal idem, pecto á la inscripción de posesión solici- 	 de aquéllos, poniéndolos ä disposiel
sobre bebidas espumosas, espirituosas y 270'48; 1352; 284. tada . 	 de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
alcoholes para el corriente año, queda ? 	 6 Juan J. Rubio Izquierdo, 9 idean 

	

Dado en La Rambla ä once de Mayo 	 SI los articulo. 512 y 838 de la ley deexpuesto al público en la Secretaría de ideen, 54096; 27'05; 568'01. 	 de mil novecientos quince.-Rafael A.Gar- 	 Enjuiciamiento criminal, 466 del C5.este excelentísimo Ayuntamiento, ä fin : 	 7 Nemesio Salas Ruiz, 11 idem ideal, cía.—El Secretario, Antonio Lopez del i 	 digo de Justicia Militar y 367 de hile),de que los interesados puedan examinar- 1 1.081 1 91; 54'10; 1.136'01.!
Moral, 	 de Enjuiciamiento Militar de lii.lo por espacio de quince días y formular 1 	 8 Pedro Lopez Pedrajas, 30 Julio de

las reclamaciones que estimen conve- 
e
' 1912, 803'56; 4018; 84314. 	

POSADAS 	 rina.
Núm. 1.844 	 Núm. 1.821

nientes. 	 9 Pedro Morales Segura, 9 Septiem-

	

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de 	 REYES CASTRO Cristóbal (s) ElMontilla 10 de junio de 1915.—El Al- ' bre 1912, 321'42; 1607; 337'49.
instrucción de esta villa y su partido. Pinta°, cuyas demás circunstancias se ig.calde, Antonio Jaén. 	 10 Ildefonso García Flores, idem

floran; domiciliado últimamente en Be.
VILLA DEL RIO idem, 321'42; 16'07; 33749. 	 Por virtud de la presente requisitoria, 

11 Juan Fernandez Pedrajas, 14 idem ruego y encargo ä toda clase de autori- namejf, y cuyo actual paradero se igno-
Núm. 1.856 ra; procesado por hurto; compareceré, endades, tanto civiles como militares y de.i 160'71; 8 04; 168'75.

Don Pedro Luis Molleja y Criado, Alca ! - 	 12 Francisco Izquierdo Alcaide, 20 más individuos de la poiicía judicial, el término de diez días, ante el Juzgado

de constitucional de esta villa. 	 Septiembre 1913, 1.071'41; 53 1 57; 1.124 practiquen activas y eficaces diligencias de instrucción de Ecija, 6 se constituirá
en prisión en la carcel de dicho par.con 98. 	 para la busca y rescate de la caballeríaHago saber: que formado el apéndice

al registro fiscal de la riqueza rústica que - 	 13 Micaela Pedrajas Caparrón, 13 que al final se reseña, hurtada el siete del tido.

ha de servir de base al repartimiento deMayo1913, 108'19; 5'41 ; 113'60. 	 actual de la finca «El Higneróna, de este 	 Núm. 1.840

Sección de Pósitos

LA RAMBLA

'Núm. 1.681
Don Rafael García Baena, Juez interino

de primera instancia de este partido,
por hallarse usando licencia el propie-
tario.

Hago saber: que en este Juzgado y por.
la Secretaría que desempeñó don Celesti-
no Aguilar Castilla, se tramitó en el año,
mil novecientos cuatro, expediente de
jurisdicción voluntaria á instancia de don-
Manuel Cabello Sanchez de Puerta, de
esta vecindad, para acreditar é inscribir

su favor la posesión en que se halla de
una suerte de olivar situada en el térmi-
no de esta ciudad de La Rambla, al pago
del Carril, con cabida de dos arionzadas;
que linda á Levante, con olivar de Fer-
nando Ramirez Moreno; a/ Mediodía, otro
de Juan Villegas Pino; ä Poniente, más
de Josefa Mejfas Baena, y al Norte, con
otro de Juan Cifuentes Martín; la cual ad-
qui . ió el diez y ocho de Septiembre de
mil ochocientos noventa y dos, por cono-
pra á don Rafael Sanchez de Puerta y Es • I
camilla, que fué de esta vecindad; y pre-
sentado el expediente en e/ Registro de
Ja Propiedad de este partido, fué suspen-
dida su inscripct6n por estimarse contra-
dictoria la inscripción segunda de la fin.
Ca número cuatro mil ciento setenta y
cuatro, obrante al folio ciento once del

dia.—El Secretario, Licenciado Joaquín Núm. 1.841
Iglesia. RODRIGUEZ CAMARGO Rafael, de

Señas de la Caballería 	 estos vecinos, cuyas demás circunstancias

Una mula, diez y ocho años, 1'43 me- no constan, que se dice habita calle Cos-

tras de alzada, pelo castaño, lunares tanillas, número treinta y cinco; compre

hierro de (El Fénix Agrícola» nalga de- Córdoba, sito calle Góngora, sin núme.
de instrucción derecerä, ante el Juzgadoblancos costillar izquierdo, bociclara y el

recha V. número 4 , 	 ro, dentro de los diez días siguientes fIS
inserción de la presente en el Botana

ECIJA
Núm. 1.846 	

OFICIAL de esta provincia de Dórdobay

Cédula de citación. 	
«Gaceta de Madrid», para ser conslitoi.

do en
eenn alna mparrisieiópn o, rpnour rttenn.erlo sal decreta.

Por providencia dictada en este día
por el señor doto Juan Mejía de Polanco 	 Núm. 1.842
y Cárdenas, Juez municipal de esta ciu- , CONTRERAS JIMENEZ María, de
dad, en virtud de denuncia hecha por el sesenta años de edad, hija de José y de
Jefe de esta estación férrea, don Baldo- Isabel; domiciliada últimamente en Pues'
mero Fernández, por haber asaltado el te Genil; comparecerá, en término de diez
tren de mercancía número 241 el día días, ante el Juzgado de instrucció n de
veinte y tres de Abril último, en el kiló• Posadas, para reducirse á prisión.
metro 30 800 de ,esta línea, situándose —os--
debajo del piso de uno de los vagones,

Juan Moreno López, que tuvo su última 	

Imer
en

se ha mandado se cite por la presente á

actual, como denunciado, pare que com- 	

En la imprenta de este periá
residencia en Córdoba, y se ignora su

-

gado, sito en las Casas Consistoriales, el 

dice hay Poderes para clases pa-
parezca en la Sala Audiencia de este Juz- sivas; Fes de vida;aCraarAggyruenD:S.

la dos de su tarde, con el fin de celebrar
ydía diez y nueve del actual, y hora de 	 Cartas de pago 

p

c
el juicio de faltas correspondiente, aper-
ibido que de no concurrir, se le tendrá 1 
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